
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá D.C., veintiuno de enero de dos mil veintidós 

 

 
RADICADO No.  2020-00240 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JORGE ELIECER CARVAJAL 
DEMANDADA:  DEISSY CAROLINA PEREZ MEDINA 

 
 
Agréguese a los autos, el Despacho Comisorio No. 0009 debidamente 

diligenciado, en conocimiento y para los fines previstos en el artículo 40 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 

                                   JUEZ 

(2) 

 

                             
NA                            
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